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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/1764/2021, de 22 de diciembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 
22 de diciembre de 2021, del Gobierno de Aragón, sobre medidas de prevención, detec-
ción y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses en la ejecución 
de medidas financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

Aprobado por el Gobierno de Aragón el día 22 de diciembre de 2021, un Acuerdo sobre 
medidas de prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses en la ejecución de medidas financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia (MRR) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 
se procede a su publicación en los términos que se consignan a continuación.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN

ACUERDO DE 22 DE DICIEMBRE DE 2021, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN,
SOBRE MEDIDAS DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y CORRECCIÓN DEL FRAUDE,

LA CORRUPCIÓN Y LOS CONFLICTOS DE INTERESES EN LA EJECUCIÓN
DE MEDIDAS FINANCIADAS POR EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN
Y RESILIENCIA (MRR) EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

El Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la creación del programa NextGenera-
tionEU, un instrumento de estímulo económico en respuesta a la crisis causada por el coro-
navirus, con el objetivo de amortiguar el impacto de la crisis sin precedentes producida por la 
pandemia COVID-19 e impulsar la pronta recuperación económica, sentando las bases del 
crecimiento de las próximas décadas, consciente de la necesidad de un esfuerzo sin prece-
dentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la resiliencia y la 
transformación en la Unión Europea, para lo que acordó un paquete de medidas de gran al-
cance.

El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), establecido a través del Re-
glamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, es 
el núcleo de este Fondo de Recuperación. El MRR tiene cuatro objetivos: promover la cohe-
sión económica, social y territorial de la UE, fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste 
de los Estados Miembros, mitigar las repercusiones sociales y económicas de la crisis de la 
COVID-19; y apoyar las transiciones ecológica y digital.

Para alcanzar esos objetivos, cada Estado Miembro ha diseñado un Plan Nacional de 
Recuperación y Resiliencia que incluye las reformas y los proyectos de inversión necesa-
rios para alcanzar esos objetivos. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
español (en adelante PRTR) tiene cuatro ejes transversales que se vertebran en 10 polí-
ticas palanca, dentro de las cuales se recogen treinta componentes, que permiten articular 
los programas coherentes de inversiones y reformas del Plan. Estos cuatro ejes son: la 
transición ecológica, la transformación digital, la cohesión social y territorial y la igualdad de 
género.
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Para hacer efectivas las iniciativas planteadas en el PRTR, las Administraciones Públicas 
deben adaptar los procedimientos de gestión y el modelo de control. Algunas medidas de 
agilización se establecieron mediante el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Además, es necesaria 
la configuración y desarrollo de un sistema de gestión que facilite la tramitación eficaz de las 
solicitudes de desembolso a los servicios de la Comisión Europea. Para ello se ha aprobado 
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En el ámbito propio de Aragón se ha aprobado la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simpli-
ficación administrativa con el objetivo de establecer medidas de simplificación administrativa 
para promover la mejora de los procesos regulatorios, de gestión y la organización de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón y su sector público. También se ha apro-
bado la Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del sector público au-
tonómico de Aragón, que dota de un nuevo marco jurídico y organizativo a la administración 
autonómica y su sector público institucional.

El Decreto 17/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Vicepresidencia, atribuye a ésta en su artículo 1 la competencia para 
gestionar, seguir y controlar los Fondos Europeos. Estas competencias son desarrolladas en 
el artículo 4 respecto a la Dirección General de Desarrollo Estatutario y Programas Europeos 
y en su artículo 6 por lo que se refiere al Servicio de Fondos Europeos.

A su vez, el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales tiene atribuida la 
competencia de impulso y coordinación general de los programas, acciones y actividades 
cuando afecten a varios departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma, en 
el artículo 1.g) del Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales. 
Asimismo, el apartado x) de este artículo le atribuye el apoyo técnico y asesoramiento al Go-
bierno de Aragón en los asuntos comunitarios y de acción exterior así como la coordinación, 
seguimiento y ejecución, en su caso, de las actuaciones de la Administración autonómica en 
estos ámbitos.

Por último, el Departamento de Hacienda y Administración Pública tiene atribuidas por el 
Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la 
estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, la información y 
asesoramiento a la Comunidad Autónoma de Aragón sobre las acciones del Estado con tras-
cendencia presupuestario-financiera para la Comunidad Autónoma de Aragón (artículo 1.1.b), 
el ejercicio de las competencias administrativas relativas a la gestión presupuestaria (artículo 
1.1.c), y el ejercicio del control interno de la actividad económico-financiera y la contabilidad 
pública de la Administración de la Comunidad Autónoma (artículo 1.1.x).

Por cuanto antecede, a propuesta del Vicepresidente y Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial; de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales; 
y del Consejero de Hacienda y Administración Pública; el Gobierno de Aragón, en su sesión 
celebrada el día 22 de diciembre de 2021,

ACUERDA

Primero.— Aprobar la declaración institucional por la que se asume el compromiso por el 
Gobierno de Aragón de lucha contra el fraude, que se incorpora como anexo I a este Acuerdo.

Segundo.— Aprobar el modelo de Plan de medidas antifraude como contenido mínimo 
que deberá ser adaptado y formalizado por cada departamento y organismo público o ente de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que gestione proyectos financiados con cargo al Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en ejecución del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia (PRTR), que se adjunta como anexo II a este Acuerdo.

Tercero.— Dejar sin efecto el Acuerdo de 10 de febrero de 2021, por el que se establece 
el procedimiento para la formulación de proyectos vinculados al Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución del plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(Fondos de los Planes Next Generation UE).

Cuarto.— Este Acuerdo se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el Portal de In-
ternet del Gobierno de Aragón y en la Intranet corporativa.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
22

70
01

27/12/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 261

53234

ANEXO I
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO DE ARAGÓN DE ASUNCIÓN DEL 

COMPROMISO DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE

El Gobierno de Aragón, en el marco de la ejecución del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia (PRTR) se compromete a mantener un alto nivel de calidad ética y moral 
y al cumplimiento de las normas jurídicas y éticas, adhiriéndose a los principios de integridad, 
objetividad, rendición de cuentas y honradez, demostrando su oposición al fraude y a la co-
rrupción en el ejercicio de sus funciones.

Las autoridades y cargos públicos del sector público autonómico asumen y comparten 
este compromiso y asimismo, las empleadas y empleados del sector público autonómico ten-
drán como deberes: “velar por los intereses generales- con sujeción y observancia de la 
Constitución y del resto del ordenamiento jurídico- y actuar con arreglo a los principios de 
objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedica-
ción al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, hon-
radez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres 
y hombres” de conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/2017, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público y artículos 40 a 42 de la Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad 
y Ética Públicas.

Esta política implicará la promoción dentro de la organización de una cultura que desa-
liente toda actividad fraudulenta y que facilite su prevención, detección a través de la puesta 
en marcha de procedimientos efectivos y medidas eficaces y proporcionadas de lucha contra 
el fraude - basadas en su experiencia anterior y en las evaluaciones del riesgo de fraude que 
se realicen- y denunciará aquellas irregularidades o sospechas de fraude que pudieran detec-
tarse, a través de los canales internos de notificación establecidos, en colaboración con el 
Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, y con pleno respeto al principio de confidencia-
lidad.

Asimismo, el Gobierno de Aragón, se compromete a revisar y actualizar periódicamente su 
política antifraude, así como al seguimiento de sus resultados contando con la colaboración 
de las diferentes personas responsables y gestoras para asegurar que existe un adecuado 
control y la debida diligencia en la implementación de las medidas correctoras y de persecu-
ción.

En definitiva, se adopta una política de tolerancia cero con el fraude, estableciendo un 
sistema de control diseñado para prevenir y detectar, dentro de lo posible, cualquier actuación 
fraudulenta y, en su caso, subsanar sus consecuencias.

ANEXO II
PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE

El modelo de Plan de medidas antifraude para la gestión de los fondos Next Generation 
EU se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://www.aragon.es/-/
next-generation-eu-antifraude.

https://www.aragon.es/-/next-generation-eu-antifraude
https://www.aragon.es/-/next-generation-eu-antifraude
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